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Introducción 

A partir  del año pasado, cuando se haga referencia al Tratado de Montevideo 
será necesario especificar si se trata del de 1960 o el de 1980. Por medio del prime-
ro un grupo de países latinoamericanos estableció la Asociación Latinoamericana 
de Libre Comercio (ALALC) y puso en marcha un proceso cuyo objetivo era crear 
una zona de libre comercio entre los países miembros y cuya finalidad más lejana 
era el mercado común latinoamericano. No se logró lo uno ni lo otro. La zona de 
libre comercio - entendida en los términos de la definición del GATT - no se pudo 
formar dentro del plazo establecido porque los mecanismos ideados para tal efec-
to resultaron inadecuados y, según las criticas más generalizadas excesivamente 
rígidos e inflexibles. Cuando estaba para vencerse la última prórroga y ya hacía 
años que la ALALC languidecía sin que las cláusulas de aquel Tratado fueran res-
petadas ni cumplidas por nadie, se decidió buscar un sucedáneo que mantuviera 
los vínculos jurídicos entre los miembros de la antigua ALALC y dejara viva la 
idea de la integración, así fuera sólo en la apariencia. 
 
Lo anterior se hizo por medio del Tratado de Montevideo 1980 que instituye la 
Asociación Latinoamericana de Integración, ALADI, con el propósito declarado 
de "proseguir el proceso de integración regional" y con el objetivo "a largo plazo" 
de establecer "en forma gradual y progresiva, un mercado común latinoamerica-
no". Si el de 1960 mereció el calificativo de excesivamente rígido, tanto por los 
plazos perentorios que establecía para la formación de la zona de libre comercio, 
como por el volumen de bienes que debían ser desgravados anualmente y el por-
centaje del comercio recíproco que debía quedar liberado al término del período 
de transición, el de 1980 es paradigma de flexibilidad y elasticidad. No señala pla-
zo alguno para alcanzar ninguno de los objetivos fijados explícitamente; no crea 
mecanismos específicos para la liberación del intercambio; tampoco indica la pro-
porción del comercio que deberá circular libre de gravámenes y otras restriccio-
nes a las importaciones para considerar que se ha creado el mercado común lati-
noamericano;  no  contiene  disposiciones  sobre  zona  de  libre  comercio,  unión 
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aduanera, mercado común o unión económica, figuras clásicas de la integración; 
el mercado común latinoamericano se anuncia de un modo vago, sin referencia a 
las normas del GATT; no aparece fórmula para la armonización de los tratamien-
tos a los capitales, bienes o servicios procedentes de fuera de la Asociación y, por 
lo tanto, no hay norma sobre una posible tarifa aduanera externa común; la cláu-
sula de la nación más favorecida se aplica únicamente a las ventajas que los paí-
ses  miembros aplican a  productos  originarios  de  otros  países  miembros  o  no 
miembros por decisiones o acuerdos que no están previstos en este Tratado; se 
declara abolido el principio de la multilateralidad pues admite acuerdos bilatera-
les  cuyas  ventajas  o  favores  no se  extienden a  todos  los  participantes.  Es,  en 
suma, un amplio marco dentro del cual los Estados miembros pueden hacer o no 
hacer lo que deseen en materia de cooperación económica y, en particular, de li-
beración del intercambio. 
 
Esta flexibilidad que, según algún comentarista, convierte el Tratado de Montevi-
deo de 1980 en un típico "no Tratado", puede ser una ventaja importante pero 
puede también llegar a convertirse en la causa de un nuevo fracaso y, lo que es 
peor, en origen de la dispersión y fragmentación de América Latina. A continua-
ción se hará una análisis del Tratado de Montevideo 1980 y la ALADI desde el 
doble punto de vista de su identidad jurídica aparente y sus motivaciones y signi-
ficación reales. 
 

El Tratado de Montevideo 1980. Análisis jurídico 

Desde un punto de vista puramente formal, el Tratado de Montevideo 1980 no es 
un tratado de integración económica pues no tiende a establecer, dentro de un 
plazo determinado y mediante mecanismos idóneos, la integración de los merca-
dos de las partes contratantes en ninguna de las formas clásicas de dicha integra-
ción. 
 
En efecto, si bien se señala el establecimiento de un mercado común latinoameri-
cano "como objetivo a largo plazo", los mecanismos contemplados en el Capítulo 
II del Tratado no conducen, por sí solos, a esa integración de los mercados. Sola-
mente se habla de la creación de "un área de preferencias económicas, compuesta 
por una preferencia arancelaria regional, por acuerdos de alcance regional y por 
acuerdos de alcance parcial". Un área de preferencias económicas no es lo mismo 
que un mercado común ni equivale a la integración de los mercados. Se limita al 
establecimiento de un tratamiento preferencial entre los países miembros en di-
versos aspectos de la actividad económica: acuerdos comerciales, de complemen-
tación económica,  agropecuarios,  cooperación científica y tecnológica,  turismo, 
preservación del medio ambiente, inversiones regionales, aspectos tributarios y 
otros. Además propicia el otorgamiento recíproco de una "preferencia arancelaria 
regional, que se aplicará con referencia al nivel que rija para terceros países y se 
sujetará a la reglamentación correspondiente". 
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El Tratado no es más explícito el lo que se refiere a la preferencia arancelaria re-
gional y será preciso esperar anunciada reglamentación con el fin de identificar la 
voluntad de los países miembros en esta materia. Muchas y muy serias serán las 
dificultades con que se ha de tropezar para el establecimiento de esta preferencia 
arancelaria regional. No debe olvidarse que hay una gran disparidad entre los ni-
veles de protección efectiva de los distintos países miembro! pues mientras algu-
nos persisten en una política de sustitución de importaciones al amparo de una 
protección que se refleja en altos gravámenes a las importaciones, otros han adop-
tado una modalidad de desarrollo abierto con niveles de protección muy bajos o 
inexistentes, fundados en la teoría de la eficiencia conforme a patrones mundiales 
y el efecto saludable de la competencia externa, sin limitación alguna. En estas 
condiciones,  cualquier  margen de preferencia  que se establezca tendrá efectos 
muy asimétricos según el nivel de protección externa que se tome como referen-
cia y que no podrá ser otro que el de la respectiva tarifa aduanera nacional, ya 
que no se habla en ninguna parte de una tarifa externa común. 
 
De otro lado, subsisten numerosas y muy variadas formas de restricción a las im-
portaciones distintas de los derechos de aduana y otros gravámenes de efecto 
equivalente:  prohibiciones  de importar,  licencias o permisos previos,  cuotas  y 
contingentes arancelarios, restricciones cambiarías, incluso controles más o me-
nos estrictos, normas de calidad, que frecuentemente se utilizan para restringir 
las importaciones, normas sobre sanidad animal y vegetal que también equivalen 
muchas veces a verdaderas prohibiciones de importar determinados bienes, licen-
cias que otorgan los Ministerios de Salud para el comercio de productos farma-
céuticos y sin las cuales no es posible su importación, precios oficiales, cuotas de 
fomento para determinados productos nacionales, etc. La lista, como se sabe, es 
interminable. Y la aplicación de estas restricciones anula o limita considerable-
mente el efecto de la preferencia aduanera. La experiencia mundial así lo demues-
tra y la de América Latina lo corrobora ampliamente. Y por lo tanto, no podría 
pensarse en una preferencia arancelaria con algún grado de eficacia para inducir 
el intercambio de mercaderías sin el desmantelamiento de esta poderosa muralla 
que estorba el comercio recíproco y a veces lo impide por completo. 
 
Por otra parte, el artículo 33 del Tratado dice que los países miembros "podrán es-
tablecer normas complementarias" sobre materias tales como el régimen de ori-
gen, las cláusulas de salvaguardia, las restricciones "no arancelarias", etc. Nótese 
que esta disposición no es imperativa sino facultativa pues dice que podrán esta-
blecer tales normas. Pero es evidente que, al menos durante una primera etapa, la 
preferencia arancelaria no podrá aplicarse sino a productos originarios de los paí-
ses miembros pues se trata de estimular la producción y crear incentivos para un 
desarrollo  económico acelerado por este procedimiento.  En consecuencia,  si  la 
preferencia arancelaria llegara a establecerse, debería estar acompañada de nor-
mas de origen, disposiciones sobre la eliminación de las restricciones "no arance-
larias" - entendiendo por tales las distintas de gravámenes - y cláusulas de salva-
guardia. 
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También habla esta disposición de regímenes de fomento a las exportaciones en-
tre las normas complementarias de política comercial que los países miembros 
podrán establecer. Dado que la norma no es más explícita, es forzoso acudir a la 
interpretación para indagar a qué se refiere. A este respecto es bien sabido que los 
sistemas de integración económica son incompatibles con los subsidios a las ex-
portaciones. Por ejemplo, el Tratado de Montevideo de 1960 disponía en su artí-
culo 42 que ninguna parte contratante podría "favorecer sus exportaciones me-
diante subsidios u otras medidas que puedan perturbar las condiciones normales 
de competencia dentro de la zona" con la excepción del "draw back". Esta regla se 
funda en la elemental consideración lógica de que un bien no puede disfrutar de 
una doble ventaja:  la derivada de la preferencia arancelaria y la resultante del 
subsidio. Esta es una regla general que se aplica en todos los procesos de integra-
ción, trátese de zonas de libre comercio, uniones aduaneras o mercados comunes 
y también en las zonas preferenciales multilaterales, así como en los acuerdos bi-
laterales de comercio. Lo anterior adquiere especial significación cuando se predi-
can las virtudes de la competencia fundada en la eficiencia y no en subsidios y 
otros estímulos artificiales. En consecuencia, las normas complementarias sobre 
los regímenes de fomento a las exportaciones no podían ser otras que las tendien-
tes a eliminar los subsidios una vez que se establezca la preferencia arancelaria 
regional. 
 
Los comentarios sirven para poner de relieve las dificultades muy considerables, 
tanto de orden técnico como político, que habrán de ser superadas si ha de esta-
blecerse la preferencia arancelaria regional que se menciona como primer meca-
nismo del Tratado de Montevideo 1980. No sobra reiterar que, una vez estableci-
da, dicha preferencia estaría muy lejos de constituir un mecanismo idóneo de in-
tegración de los mercados. 
 
Hay dos mecanismos adicionales: los acuerdos de alcance regional y los acuerdos 
de alcance parcial. A la primera categoría pertenecen "aquéllos en que participan 
todos los países miembros" y a la segunda "aquéllos en cuya celebración no parti-
cipa la totalidad de los países miembros". Unos y otros pueden ser comerciales, 
de complementación económica, agropecuarios, y de otra naturaleza. Pero todo el 
énfasis del Tratado de Montevideo 1980 está puesto en los acuerdos de carácter 
parcial que son objeto de reglamentación más o menos detallada y se admiten in-
cluso por pares de países, es decir, en la forma de convenios bilaterales. 

Esta última es la característica del Tratado de Montevideo 1980 que debe desta-
carse con mayor fuerza pues es la que marca una diferencia sustancial entre los 
dos Tratados, el de 1960 y el de 1980. El primero, en efecto, era esencialmente 
multilateral y fue concebido, precisamente, como una medida para dar solución a 
los complejos problemas que había creado la maraña inextricable de acuerdos bi-
laterales de comercio y de pagos que se habían celebrado después de la guerra 
entre los países del Cono Sur. Su primer objetivo era convertir en multilaterales 
las ventajas bilaterales otorgadas en dichos convenios y los mecanismos de for-
mación de la zona de libre comercio - listas nacionales y lista común - eran multi-
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laterales sin excepción. Las llamadas "ventajas no extensivas" en favor de los paí-
ses de menor desarrollo relativo no privaban al país que las concedía del derecho 
de extenderlas a los demás. Y los acuerdos de complementación eran un mecanis-
mo auxiliar del programa de liberación y, en la primera etapa de la ALALC, las 
concesiones en ellas reconocidas debían incorporarse en las listas nacionales y 
volverse, por lo tanto, multilaterales. 
 
En el Tratado de Montevideo 1980 la multilateralidad es la excepción y los acuer-
dos  parciales  son  la  regla.  Se  trata,  precisamente,  de  facilitar  y  estimular  los 
acuerdos parciales, incluso los bilaterales, con el fin de propiciar toda suerte de 
proyectos comunes que puedan conducir a la creación de vínculos económicos 
entre los países miembros. 
 
Los acuerdos de alcance parcial deben reunir dos condiciones, entre otras: en pri-
mer lugar, deben estar abiertos a la adhesión de los demás países miembros, pre-
via negociación y en segundo lugar, deben "contener cláusulas que propicien la 
convergencia a fin de que sus beneficios alcancen a todos los países miembros". 
Dada la reglamentación de estos acuerdos que contiene el artículo 9 del Tratado, 
parece claro que, en lo esencial, serán convenios comerciales destinados a facilitar 
el intercambio entre los países participantes. En efecto, se habla de que "la desgra-
vación" debe hacerse en determinada forma, lo cual indica que habrá siempre al-
guna manera de liberar el intercambio recíproco. Además las normas específicas a 
que se refiere la última parte de este artículo son todas propias de un acuerdo de 
carácter comercial: origen, cláusulas de salvaguardia, restricciones no arancela-
rias, retiro y renegociación de concesiones. Además, los acuerdos de complemen-
tación de que trata el artículo 11, si bien están descritos como mecanismos desti-
nados al máximo aprovechamiento de los factores de la producción, instrumento 
fundamental de ellos tendrá que ser la liberación del intercambio. Otro tanto cabe 
decir con respecto a los acuerdos agropecuarios que según el articulo 12, "tienen 
por objeto fomentar y regular el comercio agropecuario intrarregional". 
 
Como puede verse, el Tratado de 1980 conserva la tendencia comercialista del an-
terior y se funda en el instrumento de la desgravación como mecanismo básico 
para los acuerdos de alcance regional y los de alcance parcial, para no hablar de 
la preferencia arancelaria regional del nuevo Tratado. Sin embargo hay algunos 
rasgos, además de la ausencia de normas obligatorias sobre plazos y proporción 
del comercio que deberá liberarse, que dan al nuevo Tratado una fisonomía pro-
pia. En primer lugar se introduce una norma que no existía en el Tratado 1960: la 
posibilidad de celebrar acuerdos con países latinoamericanos que no sean miem-
bros del Tratado de Montevideo mediante concesiones que no se harán extensivas 
a los demás países miembros, salvo los de menor desarrollo relativo. En el Trata-
do de Montevideo 1960, cualquier concesión que se otorgara a un país que no fue-
ra miembro de la ALALC, latinoamericano o no, se extendía automáticamente a 
todos los demás en virtud de la cláusula de la nación más favorecida. Ahora es 
posible hacer esas concesiones sin aplicación de dicha cláusula. Esta norma tiene 
la virtud de hacer posible la conexión económica, por la vía de las concesiones co-



NUEVA SOCIEDAD NRO. 53 MARZO-ABRIL 1981, PP. 29-37

merciales, con otros países latinoamericanos que no sean partes del Tratado de 
Montevideo. De este modo se abre el camino hacia una mayor vinculación entre 
todas las subregiones y entre éstas y los países que no forman parte de ningún es-
quema de integración subregional. 
 
Por último, hay una disposición que autoriza la concertación de acuerdos parcia-
les con países en desarrollo o áreas de integración de fuera de América Latina. 
También en este caso se establece la excepción a la cláusula de la nación más fa-
vorecida. 
 
El autor hizo un detenido análisis de esta norma en un trabajo preparado para el 
INTAL1. En dicho estudio se llama la atención sobre el cuidado con que es nece-
sario interpretar el artículo 27 a la luz de los objetivos fundamentales del Tratado 
y de la aplicación de la cláusula de la nación más favorecida cuando se trata de 
países ajenos a la región respectiva. Es inconcebible, como lo sostienen los auto-
res, "conceder a una nación o grupo extrazonal beneficios de que no gozarían los 
socios del mecanismo regional". Y en este orden de ideas, los órganos de la ALA-
DI y, especialmente, el Consejo, deberían incluir los siguientes elementos en la re-
glamentación de los acuerdos que se celebren con base en el artículo 27: 
 
a) Un plazo de duración de las concesiones comerciales que el país miembro de la 
ALADI otorgue en el convenio respectivo. Este plazo debería ser breve, no mayor 
de un año y no podría renovarse sin autorización del Comité, que es el órgano en-
cargado de declarar la compatibilidad de estos acuerdos con el Tratado, según el 
artículo 43, letra ñ) 
 
b) Las concesiones no podrán referirse a productos que formen parte de otros 
acuerdos de alcance parcial celebrados con otros países miembros, a menos que 
se cumpla estrictamente lo dispuesto en la letra b) del artículo 27. Por acuerdos de 
alcance parcial se entenderán todas las modalidades que aparecen enunciadas en 
la sección tercera del Capítulo II del Tratado, incluyendo los acuerdos subregio-
nales y los acuerdos sectoriales: 
 
c) Las concesiones no podrán referirse a productos cuya elaboración haya sido 
asignada a un país miembro de la ALADI en cualquier acuerdo de carácter gene-
ral o parcial 
 
d) Las concesiones no podrán significar la deterioración de la preferencia regional 
a que se refiere el artículo 5 del Tratado de Montevideo 1980 
 
e) Cualquier país miembro que se considere perjudicado por las concesiones co-
merciales otorgadas en estos acuerdos podrá solicitar la intervención del Comité. 
Y éste adoptará o recomendará las medidas correctivas que sean necesarias. 

1 Felipe Salazar Santos, "El Problema de la Convergencia de las Acciones Parciales en el Marco de 
la  Integración  Latinoamericana".  Revista  "Integración  Latinoamericana"  Nº  52  Buenos  Aires, 
noviembre 1980, pp. 30 y sgtes.
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Motivaciones y significación reales del Tratado de Montevideo 1980 

La ALADI se ha puesto en marcha no solamente con el objeto de colmar el vacío 
que dejaba la ALALC al vencerse el último de sus plazos, sino por otras razones 
de carácter político no confesadas explícitamente pero no por ello menos reales. 
En primer lugar, algunos países del Cono Sur estaban ansiosos por reemplazar el 
multilateralismo de la ALALC por acuerdos bilaterales más acordes con sus tradi-
ciones, menos engorrosos y menos limitativos de la libertad de acción de los go-
biernos que las normas para el establecimiento de una zona de libre comercio. De 
hecho se habían celebrado ya, antes de la firma del nuevo Tratado, acuerdos bila-
terales  entre  el  Uruguay y la Argentina y entre  Brasil  y el  Uruguay.  En tales 
acuerdos se otorgan ventajas comerciales que no se extienden a los demás países 
de la ALALC con violación expresa del Tratado de Montevideo 1960. Los países 
respectivos habían dejado la salvedad de que se requería la aprobación del Con-
sejo de Ministros de la ALALC para la plena vigencia de dichos convenios bilate-
rales. Sin embargo, los convenios se estaban cumpliendo sin que el Consejo de 
Ministros se hubiera reunido. La firma del nuevo Tratado al consagrar la figura 
de los acuerdos parciales, legitimó aquellos convenios y puso a los países partici-
pantes en paz con la legalidad. 
 
Para varios países de la ALALC habían comenzado a adquirir mucho interés sus 
relaciones con el Caribe y Centro América y no podían celebrar convenios bilate-
rales o multilaterales con esos países, por la limitación que les imponía la cláusula 
de la nación más favorecida del Tratado de Montevideo 1960. Ahora, cualquier 
país miembro de la ALADI podrá negociar concesiones comerciales y ventajas de 
otra índole con cualquier país de la región latinoamericana, incluso los del Caribe 
y Centro América y todos los que no forman parte de ningún proceso subregional 
de integración - Panamá, Haití, República Dominicana, Cuba y algunas de las is-
las independientes del Caribe Oriental - sin que las preferencias resultantes deban 
extenderse automáticamente a los demás países de la ALADI. Es evidente que la 
inclusión de los artículos 24 y 25 en el Tratado de Montevideo 1980 es una res-
puesta a los intereses económicos y a razones de geo-política muy importantes 
para algunos países, en particular México, Colombia y Venezuela. 
 
En cuanto al artículo 27, ya analizado en el Capítulo anterior, ha sido bautizado 
con el nombre "cláusula africana". No es ningún misterio que algunos países de 
América Latina han estado tratando de diversificar sus relaciones comerciales y 
sus esferas de interés y han establecido vinculaciones con países africanos y asiá-
ticos en desarrollo. Estas relaciones no son solamente comerciales sino que, por 
ejemplo, las empresas brasileñas de consultoría e ingeniería han estado partici-
pando en proyectos de mucha envergadura en países africanos y hay tecnología 
brasileña que se exporta a los mercados mundiales.  Dichos países necesitaban 
manos libres para regularizar sus convenios con países de fuera de la ALALC y 
de América Latina sin que las concesiones que otorgara hubieran de aplicarse for-
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zosamente a sus socios latinoamericanos. Esta política de manos libres ha queda-
do sacramentada en el artículo 27 del Tratado de Montevideo 1980, cuyas conse-
cuencias es necesario analizar muy de cerca, tal como quedó dicho en el capítulo 
anterior. 
 
En todo caso, además de las declaraciones de solidaridad y unidad latinoamerica-
na y de la reiteración del objetivo del mercado común y la integración, había otros 
motivos más reales y más inmediatos para adoptar un esquema como el de la 
ALADI. 
 

Conclusiones 

La ALADI puede ser el comienzo de una etapa interesante y fructífera de las rela-
ciones económicas latinoamericanas. Establece un marco muy amplio, dentro del 
cual se pueden intentar y llevar a cabo las más diversas formas de cooperación 
económica entre los países miembros y entre éstos y otros países en desarrollo, la-
tinoamericanos o no. 
 
Para asegurar buenos frutos de este nuevo esquema se necesita una actitud vigi-
lante por parte de los organismos de la nueva asociación. El Consejo y la Confe-
rencia deben expedir reglamentos muy cuidados sobre las cláusulas de conver-
gencia que deben contener ab initio los acuerdos de alcance parcial. No se debe-
ría tratar de simples fórmulas para aparentar el cumplimiento del Tratado sino de 
normas que aseguren razonablemente la apertura de los acuerdos parciales y su 
convergencia hacia la creación del mercado común. Si no se cumple estrictamente 
este requisito y si no hay vigilancia permanente del comportamiento de los distin-
tos acuerdos parciales, se corre el riesgo de la fragmentación y la dispersión al 
amparo de un bilateralismo que puede tener consecuencias funestas,  especial-
mente para los países más débiles. 
 
Por último, no sobra insistir en los peligros que puede representar la llamada 
"cláusula africana" al hacer posible el establecimiento de preferencias negativas 
para  América  Latina.  Sería  sumamente  grave  que  este  nuevo  intento  tuviera 
como consecuencia poner la producción latinoamericana a competir en condicio-
nes de inferioridad con las de Corea, Hong-Kong, Singapur, la India o cualquiera 
de los países africanos nuevamente industrializados. 
 
En octubre de 1975 se suscribió en Panamá el Convenio constitutivo del Sistema 
Económico Latinoamericano, SELA. Por primera vez la región cuenta con un foro 
propio y legítimo donde debatir sus problemas y con un organismo para la coor-
dinación de sus políticas frente al resto del mundo. Y para el fomento de la coope-
ración regional. 
 
El SELA está formado por todos los países de la región, incluso los de habla ingle-
sa recién llegados a la independencia del Caribe y con la sola excepción de tres de 
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estos últimos - Dominica, St Lucia y St Vincent - que ya están considerando la po-
sibilidad de adherir al Convenio de Panamá. El SELA es exclusivamente latinoa-
mericano pues de él no forman parte los Estados Unidos ni el Canadá, como ocu-
rre en la Organización de los Estados Americanos. Tanto en su Preámbulo, donde 
se pone de manifiesto la conveniencia de "fortalecer y complementar los diversos 
procesos latinoamericanos de integración", como en su artículo 5º sobre los objeti-
vos del problema, el SELA está llamado a "apoyar los procesos de integración de 
la región y propiciar acciones coordinadas de éstos; o de éstos con Estados miem-
bros del SELA y en especial aquellas acciones que tiendan a su armonización y 
convergencia, respetando los compromisos asumidos en el marco de tales proce-
sos". 

Las acciones del SELA en el campo de la cooperación regional pueden catalogarse 
como típicas acciones parciales de las que preconiza el Tratado de Montevideo 
1980 y en la práctica, los Comités de Acción que se han constituido hasta ahora en 
el marco del SELA para promover la cooperación regional, han estado integrados 
siempre por países pertenecientes a distintas subregiones latinoamericanas. Así, 
por obra de los Comités de Acción se va formando una madeja de vínculos entre 
distintos países de la región alrededor de proyectos de interés común que consti-
tuyen otras tantas conexiones entre esos países y entre las diferentes subregiones 
y contribuyen, por lo tanto, a la convergencia que se promueve en el Convenio de 
Panamá y en el Tratado de Montevideo 1980. 
 
Sin embargo, debe tenerse en cuenta que sólo once países - diez suramericanos y 
México - constituyen la ALADI mientras que en el SELA están todos los de la re-
gión latinoamericana. Esta última circunstancia hace que el SELA constituya una 
herramienta ideal para los efectos de la convergencia de estas acciones parciales, 
por lo cual es imperativo que haya un alto grado de coordinación entre la ALADI 
y el SELA en esta materia. 
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